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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

SOPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

/ 

RESOLUCION No.85-2-1-1- 02399 / 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDER ANDO 

QUE el 29 de agosto:de 1935se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de "estatutos de SOMICOSA S.A. ; 

QUE el señor Peder Jacobson Connor, con el patrocinio 
del abogado Alfredo Ledesma Ginatta, en su calidad de Ge- 
rente Generaly de la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 85-1307-1A del 9 de octubre de 1985, 
el mismo que amplía el informe No. 85-1167-IA del 9 de sep- 
tiembre de 19235, emitidos por el Departamento de Inspección 
de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio o. SC-DJ- 
CA-85-1293 del 31 de octubre de 1285, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley > Y» q 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a). el aumento de capital 
de SONICOSA S.A. por CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SU- 
CRES, dividido en cuatro míl quinientas acciones de un 
mil sucres cada una, y b): La reforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero dei Cantón Guayaquil, tome nota sl margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente Kesolución y siente razón de esta anotación f) 
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ARTICULO TERGERO lA. DISPONER < que el. 1 Regis: rado: Her- 
caatidi vel camtón Guayaquil: a)! inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presen ción, archive una 
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ARTÍSULO CUARTO , > DIS 3 io Décimo del 
Cantón Guayaquil, anote alom rgan Y AA z de la escri- 

cual se cons- 
tituyó6 la compañifla en referencús ro ppócedido a auren- 
tar el capital y a reformar sus dt , mediante la 

a presente Resolución 

  

    

      

    

  

     

  

cumpla con las 
Registro. 

escritura pública que se aprueba poi 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO l- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 1a/Superintendencia de 
Compañías en Cuayaquil, a 31 0cT. 1989, 

Ab. Xavier Amador Rendón : 
INTENDENTE D£ COMPAJIAS 
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queda inscrita esta Mesolución de fojas 20.909 a 20.913,. número 

1.514 del Registro Mercantil, Libro de Ináystriales y anotada 

equil, catorce de -    
    

  

      
   

bajo el número 14.031 del Repertorio.- 

Noviembre de mílpAnovecientos ochenta nco.s- El Registrador 
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Regíitrador Mercantil del € 

Mercantil.- 

  

   Ya 
tón Guayagul     

Se to



mó nota de lo ordenado enGg6 SB olución a Prju 16,479 del Registro 

"ercantil, Libro de Industriales de 1.984, al margen de la insprip - 

ción respectiva.- buayaquil, catorce de Maviembre de mil nov     
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E Guayaquil egistrador Mescertil 

 


